
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
fitunicipalidad de Chiltán Viejo

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
mod¡f¡catorios, las instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Adminisfadora
Municipal, respectivamente.

b).- El decreto No 2474 del 04/05/2015 que
Aprueba nombramiento en calidad de titular.

c).- La solicitud presentada por MUÑOZ
VENEGAS PAMELA para que se le conceda Devolución de Tiempo por 2 horas y
la autorización dada por la Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:

1.-AUTORI
A MUÑOZ VENEGAS PAMELA, DIRECTIVO
PM, desde las 13:00 a las 15:00 horas.

ZA 2 horas de Devolución de Tiempo
grado 7, E , por el día 3010712021

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, C MU IQ s Y RCHIVESE.

o LATE
ADM ST DORA MUNICIPAL

POR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE

\
ALVARO RIVAS RI

SECRETA L(

n,'
.rorr,-roro§rn{lÑ
Alcaldei Secreteñ&Munrc\pal (SM), Diledora de Administrac¡ón y F¡nanzas (DAF), o¡redor Conkol lnterno Mun¡cipal (Dcl)i
Contralola General do la Repúbl¡ca (SIAPER); l,Jn¡dad d6 Psrsonal; lnteresado

- 2 AG(¡ lt?t

DEVOLUCION DE TIEMPO A MUÑOZ
VENEGAS PAMELA ALEJANDRA
DIRECTIVO GRADO 7, EMS.

DECRETO ALCALDTCTO No 43'18
Chillán Viejo, l Z 4rl! ?021

VISTOS:

CONSIDERANDO:


